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EL MERCURIO - Miércoles 21 de Agosto de 1991 

EN ACTOS SIMUL T ANEOS ESTE VIERNES: 

Aylwin y Menem_ Firmarán Constitución 
De Comités Binacionales de Fronteras 
• Presidente ~hileno y Canciller Guido Di Tella encabezarán la ceremonia en An

tofagasta; en tanto, el Jefe de Estado trasandino y el ministro Enrique Silva Cim
ma harán lo propio en Bariloche. 
En ceremonias simultáneas que se 

realizarán en Antofagasta y en Barilo
che, los Presidentes de Chile, Patricio 
Aylwin; y de Argentina, Carlos Me
nem, junto a los respectivos cancille
res, firmarán las actas de constitución 
de los Comités de Frontera Norte 
Grande y Región de Los Lagos. 

Los eventos tendrán lugar al me
diodía de este viernes y contarán con la 
asistencia de ministros, intendentes, 
gobernadores, parlamentarios, empre-

Conde C Oran a 
Comandante en 
Jefe de Ejército 

Como una forma de testimoniar su 
reconocimiento por la modernización 
que ha experimentado en los últimos 
años, el Servicio de Material de Guerra 
del Ejército impondrá hoy la condeco
ración "Estrella de Honor al Mérito de 
Material de Guerra" al Comandante en 
Jefe del Ejército, general Augusto Pi
nochet Ugarte. 

La ceremonia se iniciará a las 11.15 
horas en el Batallón de Mantenimiento 
de Material Blindado y Artillería, en 
Panamericana Norte Nº 4000. 

También habrá un desfile con par• 
ticipación de -un batallón de Material 
de Guerra, un batallón mecanizado de 
carros EE-11 "Urutú" de fabricación 
brasileña tripulados pór personal de in
fantería, y un grupo blindado de tan
ques M-41 "Sherman", repotenciados 
en Israel, tripulados por personal de 
Caballería Blindada. 

sarios y otras personalidades de ambos 
países. 

Según explicó el ministro conse
jero Osear Fuentes, la única función de 
estos organismos binacionales es faci
litar y hacer más fluido el tránsito de 
personas y carga por los pasos cordille
ranos. 

Hizo ver, a modo de ejemplo, que el 
año pasado pasaron un millón de tone
ladas en carga y 800 mil personas por 
el complejo Los Libertadores. 

Fuentes explicó que lo que se bus
ca con estos comités es hacer todo este 
paso más expedito y rápido,· coordinan
do de la mejor manera todos los servi
cios que allí se prestan y los controles 
obligados, a fin de que el usuario no 
vea como "un drama" el tener que 
transitar de un país a otro por tierra y 
que los costos se aminoren. 

Integran estos comités funciona
rios de todos los organismos implicados 
en estos asuntos, como son vialidad, 
aduana, policfa internacional, Gendar
mería, Carabineros, turismo, teleco
municaciones, etc. 

"Estos comités funcionarán como 
verdaderas secretarias de integración 
regional y van a ir informando a las 
respectivas Cancillerías", apuntó Fuen
tes. 

MENEM Y AYLWIN 
La ceremonia de constitución del 

Comité de Frontera Norte Grande será 
encabezada, en Antofagasta, por el Pre
·sidente Aylwin y el Canciller trasan
dino, Guido Di Tella. Representando a 
nuestro país también estarán los Minis
tros de Planificación y Desarrollo. Ser
gio Molina; de Transportes, Germán 
Correa: de Obras Públicas, Carlos Hur
tado; y de Vivienda y Urbanismo, Al· 

CAMARA DE DIPUTADOS: 

berto Etchegaray, adem~s de los inten
dentes de la I, II y III Región y el cón
sul chileno en la provincia argentina 
de Salta. 

La delegación trasandina estará 
compuesta por el embajador Osear Spi
noza Mela y otros funcionarios de la 
Cancillería; los gobernadores de las 
provincias de Jujuy y Salta, y el inter
ventor de Tucumán; y los presidentes 
de las Cámaras de Comercio Exterior 
de las citadas provincias. 

El acto de constitución del Comité 
de Frontera Región de Los Lagos será 
encabezado por el Presidente Carlos 
Menem y el Canciller Enrique Silva 
Cimma. Por parte de Chile, irán los mi
nistros de Salud, Jorge Jiménez; de 
Agricultura, Juan Agustín Figueroa; 
de Trabajo, René Cortázar; y de Ener
gía, Jaime Tohá. También estarán el 
embajador chileno en Buenos Aires, 
Carlos Figueroa, y los cónsules nacio
nales en las provincias de Neuquén, 
Río Negro y Chubut, y los intendentes 
de las VIII, IX, X y XI Región. 

Ambos gobiernos ya han puesto a 
funcionar otros dos Comités de Fron
tera. Uno es el de la zona centro o del 
sístema Cristo Redentor, con jurisdic
ción en los pasos Agua Negra, Cristo 
Redentor y Pehuenche y coordina el 
tráfico de pasajeros y productos entre 
las regiones IV, V. Metropolitana, VI y 
VII, y las provincias argentinas de San 
Juan y Mendoza. 

El otro que está en funcionamiento 
es el Comité de Frontera de la Región 
Patagónica Austral, que controla los 
pasos de la XII Región y las provincias 
trasandinas de Santa Cruz y Tierra del 
Fuego. 

Intenso Traba1·0 Legislativo_ Cuando s~ aproxima ~l ~ino del periodo ______ .......;. _________ • _ de /.a Legisl.atura Ordinaria del Parl.amento, 
una intensa actividad se ha producido en ambas cámaras en procura del rápido des
pacho de diversas iniciativas pendientes. En /.a fotografía, estudian antecedentes los 
diputados Evelyn Matthei (RN), Jaime Estévez y Víctor Manuel Rebolledo (PPD). 

Mes del Ejército 
• Actos concluirán con la Parada Militar. 

Con diversos actos se está cele
brando desde ayer el "Mes del Ejérci
to", instituido por dicha rama de las 
Fuerzas Armadas para recordar diver
sas fechas registradas en su devenir 
histórico. Se consultan actividades cul
turales, deportivas, de exhibición, se
minarios y conferencias. 

El programa comenzó ayer con un 
homenaje al Libertador Bernardo 
O'Higgins, al cumplirse el 213º aniver
sario de su nacimiento. 

... 

También se inició un concurso his
tórico-literario y pictórico, que debe 
cumplir el 19 de septiembre próximo. 

El 23 de este mes tendrá lugar un 
homenaje al Comandante en Jefe, ge
neral Augusto Pinochet Ugarte, en el 
18º aniversario de su asunción al man
do institucional. 

Más tarde, el 2 y 3 de septiembre 
se efectuarán conferencias sobre "For
mación del Soldado Chileno". 

es 

Hoy en la Cámara: 

Votarán 
Prórroga de 
Ley de Pesca 
• Hasta el 6 de septiem

bre de 1991. 
V ALP ARAISO.- La Cámara de 

Diputados acordó tratar hoy el proyec
to de ley del Ejecutivo que prorroga la 
entrada en vigencia de la Ley 18.892, 
General de Pesca y Acuicultura, hasta 
el 6 de septiembre de 1991, plazo que se 
considera necesario para que el Tri
bunal Constitucional pueda evacuar el 
trámite de control de constitucionali
dad de los proyectos de ley que modi
•fican el citado cuerpo legal, que tiene 
fecha de vigencia a partir del 24 del 
presente mes. 

El proyecto de ley de articulo úni
co, que propone reemplazar en el ar
ticulo 126 de la Ley 18.892, General de 
Pesca y Acuicultura, modificado por 
las leyes 18.977, 18.999, 19.009 y 19.043, 
la expresión "24 de agosto de 1991", 
por "6 de septiembre de 1991", consti
tuiría la sexta -y se supone última
prórroga de entrada en vigencia de la 
Ley de Pesca. 

La iniciativa fue conocida ayer por 
la Cámara de Diputados, pero no hubo 
unanimidad para ser tratada en la se
sión, por no estar incluida en la tabla. 
Su discusión y votación fue postergada 
para hoy, por cuanto fue enviada por el 
Ejecutivo con urgencia de "discusión 
inmediata". Se estima que será apro
bada sin problemas. 

La toma de conocimiento del pro
yecto dio origen a un breve debate, en 
el cual quedó de manifiesto la existen
cia de un vacío legal respecto del plazo 
que tiene el Tribunal Constitucional 
para pronunciarse sobre la constitucio
nalidad de los proyectos de ley despa
chados por el Parlamento y que deben 
cumplir control de constitucionalidad, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 
Orgánica del Congreso Nacional. 

Posponen Discusión de Norma 
Sobre 'Arrepentimiento Eficaz' ENDERECHO 
• Proyecto de ley, que contiene innovaciones intro

ducidas por la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, será visto hoy. 

VALPARAISO.- La Cámara de 
Diputados postergó para hoy la discu
sión y el despacho del proyecto de ley 
que modifica el Código Penal y la Ley 
Antiterrorista, y establece la figura ju
rídica del "arrepentimiento eficaz", 
destinada a combatir el terrorismo, con 
rebajas substanciales de penas para 
quienes abandonen la asociación ilfcita 
terrorista, y voluntaria y eficazmente co
laboren a su desarticulación. También 

,establece la obligación del juez de dar 
pz:otección a quienes se acojan a los be
neficios de esta norma. 

La Comisión de Co::istit.ución, Le-. 
gislación y Justicia introdujo cuatro in
novaciones al proyecto de ley de articu
lo único. Una de ellas establece la obli
gación del juez de darle protección a la 
persona .que desee acogerse a los bene
fecios de esta norma; se elimina la de
finición que se daba de la "disocia
ción", por cuanto basta que una per
sona realice conductas que permitan 
prevenir delitos terroristas o a desarti
cular la organización ilícita, entregan
do todos los antecedentes de sus cabeci
llas, para que tal conducta se estime co
mo un voluntario "abandono" de la or
ganización; se sustituye el término "di
sociación" por "abandono", por esti
marse que este último está más acorde 
con la norma; y se establece que la nor
ma sea de carácter permanente. 

En la discusión del proyecto, inicia
da en la sesión ordinaria de ayer, el di
putado Alberto Espina (RN) dio a co
nocer a la Sala las modificaciones que 
la Comisión introdujo a la iniciativa de 
ley que modifica el artículo 4° de la Ley 
18.314. 

Con las innovaciones introducidas, 
la norma que deberá votar hoy la Cá
mara establece que se entenderá como 
"arrepentimiento eficaz" y quedará 
exento de las penas establecidas en di
cha Ley el que, sin haber cometido otro 
de los delitos sancionados en esta le
gislación, abandone la asociación ilicita 
terrorista y voluntariamente entregue 
o revele a la autoridad información, an
tecedentes y elementos de prueba que 
sirvan eficazmente para prevenir o im
pedir la perpetración o consumación de 
delitos terroristas e individualizar y de
tener a los responsables. O bien, que 
ayude eficazmente a desarticular a la 
asoci.áción ilícita a la cual pertenecía o 
a parte importante de ella, revelando 
antecedentes no conocidos, tales como 
sus planes, la individualización de sus 
miembros o el paradero de sus dirigen
tes e integrantes. 

AL PARLAMENTO: 

La persona que demuestre la con
ducta indicada y en las condiciones se
fialadas, podrá ser puesta, sin embargo, 
bajo la vigilancia de la autoridad. 

Las personas que hayan tenido par
ticipación en otros delitos previstos en 
la Ley 18.314, podrán disminuir la pena 
hasta en tres grados si abandona la or
ganización terrorista y realiza cualquie
ra de las conductas ya mencionadas. 

El juez podrá suspender condicio
nalmente la pena al condenado por al
guno de los delitos sancionados en esta 
ley, si éste abandona la organización te
rrorista y confiesa todos los delitos en . 
que haya participado, propon:1onancto 
los indicios y pruebas suficientes para 
el establecimiento de los hechos delic· 
tivos. 

Se establece que el período de sus
pensión condicional será equivalente a 
los dos tercios del tiempo de la conde
na, y de 20 afios si el acusado fuere con
denado a muerte o a presidio o reclu
sión perpetuos. La supresión será re
vocada si dentro de dicho periodo co
metiere un nuevo delito castigado con 
pena aflictiva. o se incorporare nue
vamente a una asociación ilícita de ca
rácter terrorista. 

Se establece que transcurrido el 
período de la suspensión condicional 
sin que haya sido revocada, se consi
derará cumplida la pena inicialmente 
impuesta. 

La Comisión estableció, además, 
que "el juez deberá disponer medidas 
especiales destinadas a proteger a quie
nes se acojan a los beneficios estable
cidos en este articulo" y que dichas me
didas durarán el tiempo razonable que 
el tribunal disponga y podrán ser re
novadas cuantas veces sean necesa
rias". 

PRO Y CONTRA 
El citado proyecto de ley, que fue 

aprobado por amplia mayoría en su vo
tación en general, pareciera que no lo 
será en igual forma en particular, por 
cuanto, en el debate de ayer, varios 
parlamentarios de la Concertación lo 
calificaron como una herramienta "ine
ficaz" para combatir el terrorismo. 

El diputado Alberto Espina lamen
tó que haya parlamentarios de la Con
certación que insistan en que el pro
yecto atenta contra principios éticos. 

Dijo que tales planteamientos re
sultan "aun más graves si provienen 
del diputado Andrés Aylwin, que es 
hermano del Presidente de la Repúbli
ca, y se trata de un proyecto que fue 
enviado en su oportunidad por el Go
bierno". 

Piden Pronunciarse sobre 
Remuneraciones Judiciales 
• Tres magistrados de Concepción solicitan a Comi

sión de Constitución, Legislación y Justicia de la Cá
mara que se pronuncie sobre proyecto de ley envia
do por el Presidente Aylwin que modifica norma 
relativa a remuneraciones del Poder Judicial. 
CONCEPCION (Patricio Gómez 

Couchot) .- Un pronunciamiento ex
preso sobre la inconstitucionalidad del 
Artículo 1° del proyecto de Ley envia
do por el Presidente Aylwin al Parla
mento que modifica e interpreta una 
norma relativa a remuneraciones del 
Poder Judicial solicitaron tres magis
trados penquistas a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de 
la Cámara de Diputados. 

La petición, que tiene relación con 
el cálculo de la "asignación de zo.na", es 
suscrita por el ministro Carlos Cerda 
Medina, de la Corte de Apelaciones de 
Concepción; Augusta Espinoza Maurei
ra, fiscal del máximo tribunal penquis
ta, y Alejandro Alvarez Ormeño, juez 
de la localidad de Florida. 

Esta se fundamenta en el fallo de 
la Corte de Apelaciones de Santiago, 
relativo a un recurso de protección in
terpuesto por el abogado Mario Mos
quera Ruiz, en representación de va
rios magistrados, que resolvió, con fe
cha 2 de agosto de 1990, que el dictamen 

de la Contraloria General de la Repúbli
ca Número 10.955, según el cual la asig
nación de la wna que beneficia al 
per~onal del Poder Judicial debla cal
cularse exclusivamente sobre el sueldo 
base y la asignación profesional, "era 
ilegal. Como consecuencia de ello, de
terminó la Corte que dicha asignación 
debió y debe calcularse sobre la base 
de todas las remuneraciones perma
nentes". 

Sostienen que dicho dictamen con
firmado por la Corte Suprema con fe
cha 5 de noviembre de 1990 "no ha sido 
cumplido por el Poder Administrador". 
Agregan que en la citada causa, cuyo 
cúmplase se decretó el 19 de noviem
bre de 1990, "se ha oficiado reitera
damente al Ministro de Hacienda a fin 
de que ponga a disposición de la Cor
poración Administrativa del Poder Ju
dicial, en el más breve plazo posible, los 
fondos para que esa entidad dé estricto 
cumplimiento a lo ordenado por este 
Tribunal en fallo ejecutoriado el 5 de 
noviembre último" . 
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HAY HERRAMIENTAS FUNDAMENTALES, 
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Quienes practican el Derecho de
sempeñan un papel decisivo en la 

· acertada Administración de la Ley. 
Permanentemente es.tán aportando 
sus estudios e interpretaciones del 
correcto camino de la Justicia. 

CIDCOM-CELULAR-por su parte
es alta tecnología en Comunicación 
y herramienta fundamentd paro fa~ 
cilitarles su importante misión en el 
ejercicio dei Derecho. 

Sus colegas, amigos y clientes le agra
decen que haya escogido un 
CIDCOM-CELULAR. 

=IICIDCOM 
_! ••••••• 

ALTA TECNOLOGIA EN COMUNICACION 
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